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ACUERDOS DE LA SESION 14/00 DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS 
BIOLOGICAS Y DE LA SALUD, CELEBRADA EL 6 DE NOVIEMBRE DEL 2000. 
 
 
 
 
2.1. Aprobación del Orden del Día, modificado. 
 
3.1. Aprobación del acta de la Sesión 13/00, celebrada el 10 de octubre de 

2000. 
 
4.1. Definir en la próxima Sesión del Consejo Divisional, la pertinencia o no de 

abrir un grupo de repetidores en la Maestría en Ciencias Farmacéuticas, 
para el trimestre 2001/I. 

 
4.2. Aprobar la Programación Académica de la División de CBS para el 

Trimestre 2001/I. 
 
5.1. De conformidad a los artículos 14 y 22 del Reglamento de Alumnos, 

expulsar de la Universidad, a partir del trimestre 2000/O, al señor Martín 
Lorenzo Flores (98234887) alumno de la Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, por haber incurrido en la falta tipificada en el 
artículo 10 del mismo Reglamento. 

 
6.1. De conformidad a los artículos 14 y 22 del Reglamento de Alumnos, 

expulsar de la Universidad, a partir del trimestre 2000/O, al señor Erick 
Dionisio Juárez Mondragón (97346584) alumno de la Licenciatura en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, por haber incurrido en las faltas tipificadas 
en los artículos 9, fracción I y 10 del mismo Reglamento. 

 
7.1. Acreditación del módulo Energía y Consumo de Substancias 

Fundamentales, a la alumna María Hilda Medina Hernández (98222732) de 
la Licenciatura en Estomatología. 

 
7.2. Equivalencia de los módulos (4): Procesos Celulares Fundamentales, 

Energía y Consumo de Substancias Fundamentales, Salud Bucal y El 
Hombre y su Medio Interno (O), a la alumna Evelyn Sosa Verdugo 
(200236221). 
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8.1. Aprobar el Curso de Actualización “Cultivo de Microalgas, Cladoceros 

(Daphnia), Nematodos (Panagrellus) y Crustaceos anostracos (Artemia) en 
el laboratorio y su aplicación biotecnológica en la nutrición y sanidad de 
organismos acuáticos”, presentado por el Departamento de El Hombre y su 
Ambiente, con una duración de 40 horas, a iniciar el 2 de enero del 2001. 
Responsable: Biól. Germán Castro Mejía. 

 
9.1. Aprobar el informe de actividades académicas desarrolladas durante el 

sabático del profesor Salvador Vega y León, del Departamento de 
Producción Agrícola y Animal, del 13 de septiembre de 1999 al 12 de 
septiembre de 2000. 

 
9.2. Aprobar el programa académico a desarrollar por la profesora Carolina A.J. 

Tetelboin Henrion del Departamento de Atención a la Salud, durante el 
sabático que pretende realizar del 6 de enero de 2001 al 5 de enero de 
2002. 

 
9.3. Aprobar el programa académico a desarrollar por el profesor Gustavo 

Tenorio Torres del Departamento de Atención a la Salud, durante el 
sabático que pretende realizar del 3 de enero de 2001 al 2 de noviembre de 
2002. 

 
9.4. Aprobar el programa académico a desarrollar por la profesora Arcelia de la 

Roz Peña del Departamento de Atención a la Salud, durante el sabático que 
pretende realizar del 2 de enero de 2001 al 1 de enero de 2002. 

 
9.5. Aprobar el programa académico a desarrollar por la profesora Olivia Soria 

Arteche del Departamento de Sistemas Biológicos, durante el sabático que 
pretende realizar del 2 de enero de 2001 al 1 de marzo de 2002. 

 
9.6. Aprobar el programa académico a desarrollar por la profesora Berta 

Retchkiman Corona del Departamento de Sistemas Biológicos, durante el 
sabático que pretende realizar del 2 de enero de 2001 al 1 de enero de 
2002. 

 
9.7. Aprobar el informe de actividades académicas desarrolladas durante el 

sabático de la profesora Aída Solís Oba, del Departamento de Sistemas 
Biológicos, del 1 de septiembre de 1999 al 31 de agosto de 2000. 
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9.8. Aprobar, de manera condicionada, el programa académico a desarrollar por 

el profesor Andrés Eduardo Barrios de la Rosa del Departamento de 
Atención a la Salud, durante el sabático que pretende realizar del 5 de 
enero de 2001 al 4 de enero de 2003. Queda condicionado a que el 
profesor indique en dónde realizará la investigación y se comprometa a 
entregar acuse de recibo del diplomado en su Departamento. 

 
9.9. Aprobar el programa académico a desarrollar por el profesor Juan Bautista 

Climent Bonilla del Departamento de Producción Agrícola y Animal, durante 
el sabático que pretende realizar del 15 de enero de 2001 al 14 de enero de 
2003. 

 
10.1. Aprobar el informe de becario, a agosto de 2000, del profesor Facundo 

Rivera Becerril, correspondiente al Programa de Doctorado en Bioquímica, 
Biología Celular y Molecular. Departamento de El Hombre y su Ambiente, 
Area Manejo y Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables 
Terrestres. 

 
10.2. Aprobar la segunda renovación de beca de la profesora Dora Cardaci 

Rodríguez, del 1 de enero al 13 de abril de 2001, correspondiente al 
Programa de Doctorado en Antropología. Departamento de Atención a la 
Salud, Area Educación y Salud. 

 
10.1. Aprobar el informe de becario, a agosto de 2000, del profesor Facundo 

Rivera Becerril, correspondiente al Programa de Doctorado en Bioquímica, 
Biología Celular y Molecular. Departamento de El Hombre y su Ambiente, 
Area Manejo y Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables 
Terrestres. 

 
10.2. Aprobar la segunda renovación de beca de la profesora Dora Cardaci 

Rodríguez, del 1 de enero al 13 de abril de 2001, correspondiente al 
Programa de Doctorado en Antropología. Departamento de Atención a la 
Salud, Area Educación y Salud. 

 
11.1. Integración la Comisión encargada de analizar la propuesta de modificación 

del Diplomado “Reingeniería en la Administración de los Servicios de 
Enfermería”, del Departamento de Atención a la Salud (aprobado en la 
Sesión 12/96): Dr. Pablo Alberto Torres Lima, Mtro. Cuauhtémoc Pérez 
González y Srita. Carolina Alvarez Mortera. Plazo: 30 de noviembre de 
2000. 

 
 


